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Fecha Institución Informe de la Actividad 

24 MARZO SUSESO En nuestra primera actividad realizada 
a la Superintendencia de Seguridad 
Social de Chile, nos hemos informado en 
lo referente al comportamiento de las 
variables de mayor relevancia de los 
regímenes previsionales y asistenciales 
que fiscaliza dicha superintendencia. 
La información y explicación que hemos 
recibido en dicha oportunidad por sus 
altos exponentes se centraron en lo 
referente a : 
1. Régimen de pensiones 
2. Régimen de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales 
3. Régimen de cajas de compensación y 
asignación familiar  
4. Régimen de subsidios por incapacidad 
laboral 
5. Régimen de asignación familiar y, 
6. Beneficios asistenciales con sus 
respectivas estadísticas de 
comportamiento anual y sus respectivos 
estados financieros; los que dieron la 
oportunidad de tener una visión clara 
del comportamiento de cada uno de estos 
regímenes asistenciales. 

24 de 
Marzo 

SUPEN En oportunidad de nuestra visita al 
Supen, hemos recibido suficiente 
información en lo que hace referencia a 
la reforma previsional que crea el 
Instituto de Seguridad Laboral, IPS con 
miras a mejorar la calidad de vida de 
sus habitantes, por la que el ISL se 
constituye en un servicio público con 
patrimonio propio descentralizado, con 
personal regido por el estatuto 
administrativo y afecto a la escala 
única de remuneraciones. 

25 de 
Marzo 

IPS En dicha actividad hemos recibido las 
explicaciones y orientaciones precisas 
que motivaron la reforma de la entidad 
previsional, la que se sustenta en 
varios pilares entre los cuales se 
destacan: la introducción de un sistema 
de pensiones solidarias, una nueva 
institucionalidad, la equidad de 
género, mayor cobertura a trabajadores 
tanto independientes como trabajadores 
jóvenes, mayor competencia en la 
industria previsional y la disciplina 
fiscal. La transformación mas 
importante será la creación del sistema 
de pensiones solidarias para las 
personas que se encuentren en situación 



de pobreza y por otro lado otorgar un 
aporte previsional solidario para 
quienes reciben bajas pensiones.  

25 de 
Marzo 

ISL En la actividad desarrollada en el ISL 
hemos constatado la reforma instaurada 
por dicho instituto como continuación 
de la normalización previsional en lo 
que hace referencia al seguro contra 
accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, que cubre los efectos 
del daño a la salud y los perjuicios 
económicos derivados de los accidentes 
de origen laboral; donde se han 
establecido declaraciones estratégicas 
relacionadas a la misión, visión, 
objetivos estratégicos y valores que 
son fundamentales para el desarrollo 
del instituto con miras a 
compatibilizar el desarrollo social y 
conservación de la responsabilidad del 
entorno natural, en lo económico, 
social y ambiental. 

26 de 
marzo 

SPS En oportunidad de la presentatividad, 
nos explicaron la forma de elaboración 
de la reforma previsional en el ISL que
se constituye en un servicio público 
con patrimonio propio, descentralizado, 
con personal regido por el estatuto 
administrativo. Que entre sus objetivos 
principales son:  
1. La orientación de los derechos y 
deberes de los cotizantes  
2. Monitoreo de las distintas 
transformaciones del entorno  
3. Contar con una estrategia solida y 
sustentable que permita superar la 
brecha entre la visión institucional y 
la realidad actual. 

26 de 
marzo 

DT En esta actividad nos hemos 
interiorizado de la fiscalización que 
realiza la institución Dirección del 
Trabajo que comprende una actividad a 
nivel nacional, dotada de 40.000 
fiscalizadores con atribuciones 
especificas para el control, 
fiscalización, sancionadora y 
preventiva.  
 

 


